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i SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 0900016 

RESOLUCION E* 00153319. 

OSWALDO ROJAS H. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICIHA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de cambio de denominación de la compañia 
TOTOY Y VEGA WORLD BUSINESS CIA. LTDA. por la de T.Y.T. EXPORT 

IMPORT CIA. LTDA., aumento da capital y reforma da estatutos, 
otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 7 de noviembre del 2000, con la solicitud para su 

0 aprobación. 

] QUE el Departamento Juridico de Compañías,  madiante 
Memorando No. DJC-00-2576 de 16 de noviembre del 2000, ha 
emitido informe favorable -para su aprobación, 

> . EN ejercicio de 159 atribuciones conferidas mediante 
Resolución No.” ADM. 00373* sde de "noviembre del 2000; 

ano dio e 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la 
compañía TOTOY Y VEGA WORLD. BUSINESS "CIA. LTDA. «por la de 
T.Y.T. EXPORT IMPORT CIA. LTDA., aumento de capitsl y la 
reforma del estatuto social, en los términos constantas da la 
referida escritura. : 

0 ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 
: - escritura pública, se publigue por tres días consecutivos, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación de TOTOY Y VEGA WORLD BUSINESS CIA. LTDA. por 

T. YT. EXPORT IMPORT CIA. LTDA., presenten su petición ante 
uno dé los jueces de lo civil del domícilio principal de la 
compafíía para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 9290 de la nueva 
codificación de la Ley. .de Compañías, publicada en el Registro 
Oficial No. 312 de 5 de novieubre de 1992 y Reglamento de 
Oposición. 

Si no se hubiere presentado oposición (O si habiéndose 
presentado no se la hubiére notificado a la Superintandencia 
de Compañías dentro del término legal, el secretario General 
'santará la razón correspondiente, 
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si :la oposición hubiere: sido “aceptada por -el. Juez, Juego de 
“notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañias,: “de oficio'o a petición de parte, 
revocará su Resolución ' aprobatoria en lo atinente al cambio de 
danominación rararida. : . 

ARTICULO TERCERO: > DISPONER. gue procedan a efectuarse las 
siguientes anotaciones . e inscripción, si no se . hubiere 
presentado trámite. de eposición o si ésta hubiere sido negada 
por el Juez: «y 

aj Que los Notarios ¿Quinto Y Cuarto del Distrito Metropoli tano 
de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 

pública que se. aprueba y de la de constitución, en su orden, 
del contenidó de la presente .Resolución y sienten en las 
copias las razoñes 'respastivas. Z b). qua al .Registrador 

Mercantil. del Distrito Matropolitano de Ouito inscriba la 
escritura: y. esta Resolución, toma nota de tal inscripción al 
margen de la constitución dela. compañia TOTOY Y VEGA -WORLD 
BUSINESS, CIA. LTDA,; “y, C) Sienten: eñ Jas copias las razones 
del cumplimiento de lo: dispuesto “eh este Artículo. o. : 

. Cumplido: lo anterior; " rúmitase a aste Despacho copia * 

certificada de la escritura respectiva. : 

       

COMUNIQUESE. - . DABA y £ irmada, ón el Distrito Metropolitano 
de Quito, 2d NOV. 200 

P. 397836 
FAP/MCHV 

e esta fecha: queda INSCRITA, 
Con Resolución, baje el A 

del REGISTRAN MERCANTIL Tomo A o. 
se dá así cumplimiento á: «dispuesto e, 

- misma, de centormidás n le establucido en 
el Decreto 733: del-22 do.Ageuie de 1975,”. 
publicado en.8l Registro Oficial 878 del 29 
de Agostó del mismo año. 
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